
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintitrés de septiembre de dos mil veintitrés 

 
2023 - 00231 

 

De conformidad con el inciso 3° del artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige auto del 11 de septiembre de 2023, en el entendido que 

la fecha de la audiencia es el 23 de noviembre de 2023, a las 9 de la 

mañana. 
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